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     TIPO DE MODIFICACIÓN SOLICITADA: 

Prórroga  Adición  Suspensión  Terminación anticipada   

Reducción   X Cesión    Reactivación  Otra modificación   

 

1. GENERALIDADES 

 

ENTIDAD 

DANE X FONDANE  

CONTRATO  CONVENIO  ORDEN DE COMPRA X 

Número: 157726 de 2025 

Objeto: Prestación del Servicio de Aseo y Cafetería de manera integral con destino a la Sede Florencia (Caquetá), de la 

Territorial Sur Oriente del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), a través del Acuerdo Marco de 

Precios CCE-SNG-AMP-008-2025. 

Contratista: CONSORCIO @ C&D 

Supervisor: DENIS YOHANNA PEÑA PERALTA 

Dependencia Responsable: DIRECCIÓN TERRITORIAL SUR ORIENTE-FLORENCIA 

Valor inicial:   $32.104.029,52. 

Plazo inicial de ejecución: 17/12/2025 

Fecha de firma: 12 de DICIEMBRE de 2025 

Fecha de inicio: 17 de DICIEMBRE de 2025 

Fecha de terminación Inicial: 16 de AGOSTO de 2026 

¿Requiere modificación de garantías? Sí X No  

 

2. ANTECEDENTES 

Relacione de manera detallada las modificaciones contractuales previas en orden cronológico desde la más antigua hasta la más reciente, indicando 

la fecha de suscripción, tipo de modificación, valores involucrados, variaciones en el plazo y cualquier otro aspecto relevante que permita evidenciar 

la trazabilidad del contrato. 

Fecha de Publicación Tipo de modificación Breve descripción de la modificación 

1 09/01/2026 
Modificación en el 

ajuste de fechas 

Se hace necesaria la modificación, de acuerdo a la suscripción del acta de inicio, 

siendo necesario el ajuste de las fechas proyectadas. 

2 12/02/2026 Reducción en fecha 

Se realiza reducción de la orden de compra en valor y tiempo, toda vez que, por 

tratarse de vigencias futuras autorizadas por el Ministerio de Hacienda, deben quedar 

con fecha a corte al 31 de julio de 2026. Se adjunta justificación al proceso. 

3 10/03/2026 Reducción 

Se realiza un ajuste a la reducción inicialmente publicada, aclarando que se 

disminuye a parte de los días del mes de agosto de la orden de compra, el saldo de 

los recursos del RP de la vigencia 2025. 

4 16/03/2026 Adición 

se modifica la orden de compra para el ajuste salarial y smmlv por cambio de vigencia 

2026, dando así cumplimiento a las circulares emitidas por Colombia compra 

eficiente. 

Fecha de terminación de acuerdo con la (s) modificaciones 

realizadas (s): 
31 de 07 de 2026 

Valor total del contrato incluidas las modificaciones 

relacionadas: 
$35.444.708.04 

 

3. INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 
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PRÓRROGAS 

Tiempo (días calendario) 

 

Fecha de terminación de acuerdo 

con la prórroga: 
día De Mes De Año 

 

ADICION 

Valor ($)  

Valor total del contrato después 

de la adición actual: 
Valor suscrito en letras ($Valor suscrito en números) 

Afectación rubros presupuestales 

No. CDP  No. de RP  

Código Descripción NIT Tercero Valor 

          

          

          

   Total    

 

 

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total 

       

 

REDUCCIÓN 

Valor ($8.0)  

Valor total del contrato después de la 

reducción actual: 
Ocho pesos ($8.00) 

Afectación rubros presupuestales 

No. CDP 3925 No. de RP 39625  

Código Descripción NIT Tercero Valor 

04-01-01-00G 

DANE 

TERRITORIAL SUR 

ORIENTE 

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 

SOPORTE 
901902602  CONSORCIO 

@ C&D 
$8.00 

          

          

   Total   $8.00 

 

SUSPENSIONES 

Tiempo (días calendario) Días en letras (días en números) 

Fecha a partir de la cual se suspende el contrato: día de Mes de año 

 

REACTIVACIÓN 

Fecha a partir de la cual se reactiva el contrato: día de Mes de año 

Fecha de terminación de acuerdo con la reactivación: día de Mes de año 
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Nota: El formato para solicitar la reactivación del contrato debe ser distinto e independiente del formato para solicitar 

la suspensión del contrato. 

 

CESIÓN 

Nombre cesionario:  

Fecha a partir de la cual se cede el contrato:  de  de  

 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Fecha a partir de la cual se hace efectiva la terminación 

anticipada: corresponde al día siguiente del último día de 

ejecución del contrato. 

día De Mes De Año 

 

OTRAS MODIFICACIONES (Indique la descripción de la modificación requerida) 

     

 

Justificación de la 

solicitud: 

En mi calidad de supervisor, me permito manifestar que la entidad realizó el proceso de selección por Tienda 

virtual de la Orden de compra en relación, en la que en su inicio contaba con los siguientes datos:  

 

• CDP: 3925 del 27/09/2025 por valor de $4.370.640,00, para respaldar el mes de diciembre de la mencionada 

vigencia.  

• AUTORIZACIÓN VIGENCIAS FUTURAS 33225 por un total de 527.984.414,00, para bienes y servicios.  

• CDP: 29026 del 17/01/2026 por valor de $27.733.389,52.  

 

Contratista: CONSORCIO @ C&D  

Fecha de emisión: 12/12/2025  

Fecha de vencimiento: 12/08/2026  

Valor: $32.104.029,52  

Plazo: 8 meses.  

 

Se deja la salvedad que fue un proceso que inicio en la vigencia 2025, con ejecución al año 2026 (Vigencias 

futuras).  

Al contar con la contratita se emitieron los siguientes registros presupuestales:  

 

• Compromiso 33225 del 15/12/2025 de vigencias futuras  

• RP 2026: 29626 del 17/01/2026 por la suma de $27.733.389,52.  

• RP 2025: 39625 del 15/12/2025 por la suma de $4.370.640,00.  

 

Posteriormente, una vez legalizada la orden de compra, se procedió a la firma del acta de inicio el día 

17/12/2025, dejando en la misma la siguiente observación:  

“PLAZO: De acuerdo a lo establecido en el proceso, el plazo de ejecución sería de hasta ocho (8) meses; previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y acta de inicio para ejecución del contrato de 

acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-SNG-AMP-008-2025. Sin embargo, de mutuo 

acuerdo entre las partes se deja el plazo de ejecución hasta el 31/07/2026, por la autorización de vigencias futuras 

establecidas por el Ministerio de Hacienda”.  

Por lo mencionado, se procedió a realizar Modificación a la Orden de Compra el día 09/01/2026, con el fin de 

ajustar las fechas de ejecución, en pro de la suscripción del Acta de Inicio, quedando la fecha final al 17/08/2026, 

ajustando el corte de 8 meses.  

Acto seguido la entidad inicio el proceso de Modificación (Reducción del término del contrato) a corte 

31/07/2026 por instrucción del Ministerio de Hacienda, dejando como resultado el siguiente valor, previa 

interacción con el contratista:  
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Valor reducido: $1.650.890,03.  

Valor total Orden con reducción: $ 30.453.139,49.  

 

Lo mencionado en orden a la siguiente operación:  

 

 

 

 

 

 

Que la modificación fue debidamente firmada por las partes, y publicada en la Tienda Virtual.  

 

Que, en reunión sostenida con el equipo de trabajo, previo a la elaboración del ajuste al SMMLV e IPC en 

cumplimiento a las circulares emitidas por Colombia Compra Eficiente, se evidenció una diferencia en los valores 

reducidos que ameritan generar una nueva modificación a la orden de compra.  

 

En este orden de ideas, se informó al contratista la salvedad en correo electrónico de fecha 19/02/2026, 

especificando el valor final a reducir.  

 

El contratista en correo electrónico de fecha 09/03/2026, manifestó estar de acuerdo con el nuevo ajuste a la 

orden de compra.  

 

Por consiguiente, se procede con la especificación del ajuste de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

Es preciso mencionar que, del presente ajuste de reducción, se tienen en cuenta el saldo del RP de la vigencia 

2025.  

 

Se debe general la reducción del RP de 2025: 39625.  

Una vez adelantadas las reducciones antes mencionadas, la entidad dando cumplimiento a las directrices 

impartidas por Colombia Eficiente, debe realizar conforme a los precios ofertados, los respectivos incrementos 

para SMMLV (23.11%) y el IPC (5.10%) y lo establecido en el Acuerdo Marco.  
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Motivo por el cual se remitió correo electrónico a la empresa CONSORCIO @C&D, informando la intención de 

la entidad y la proyección realizada, el día 10 de febrero de 2026, obteniendo aceptación del trámite el 11 de 

marzo, y respaldo presupuestal con el CDP N°29026.  

Acto seguido en calidad de supervisor, me permito relacionar la información de aumento a la orden de compra, 

dando cumplimiento a lo mencionado, así:  

 

 

 

 

 

La anterior solicitud se fundamenta en las siguientes normas:  

 

En virtud del Artículo 3º de la Ley 80, las entidades estatales al celebrar contratos buscan el cumplimiento de 

los fines estatales consagrados en el artículo 2º de la Constitución Política, la continua y eficiente prestación de 

los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas 

en la consecución de dichos fines.  

 

En el numeral 1 del artículo 14 de la ley 80 de 1993, las entidades estatales para el cumplimiento del objeto 

contractual “Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la ejecución 

del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de los 

servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, podrán, en los casos 

previstos en el numeral 2o. de este artículo, interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en 

ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las condiciones particulares de la 

prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado”.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la ley 80 de 1993, numeral 1, “Los servidores públicos 

están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto 

contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados 

por la ejecución del contrato”.  

 

Finalmente, el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, en donde se establece que en virtud del principio de la autonomía 

de la voluntad y para dar cumplimiento a los fines del Estado, las entidades estatales, modifiquen las condiciones 

contractuales inicialmente pactadas que consideren necesarias y pertinentes, dentro del marco constitucional 

legal vigente.  

 

Téngase en cuenta que el presente adicional no supera el 50% de la orden de compra inicialmente suscrita, 

dando así cumplimiento a la Ley 80/1993.  

 

Acto seguido en mi calidad de supervisora, me permito mencionar que se requiere la suscripción de 

Modificación N° 4, toda vez que, revisadas las cifras del registro presupuestal vigencia 2025, se evidencia que 

existe un excedente en la reserva por valor de ocho pesos ($8.00), para lo cual se solicita reducción, tal como se 

describe a continuación:   

REDUCCIÓN 3  

SUB TOTAL 7,15 

AIU 0,71 

IVA 0,14 

TOTAL 8,00 

Quedando de la siguiente manera la información vigencia 2025:  

Valor RP 2025 (Valor total RP 2025) $4.370.640,00 

VALOR REDUCCIÓN 1 $1.650.890,03 

VALOR REDUCCIÓN 2 $368.011,07 

VALOR REDUCIÓN 3 $8.00 

VALOR PAGADO RP VIGENCIA 2025  $2.351.730,90 

Una vez verificada la información de los datos del contrato, deben quedar tal como se describen a 

continuación:  

VALOR PAGADO RP 2025                       $2.351.730,90  

VALOR RP AÑO 2026                     $27.733.389,52  

VALOR CONTRATO ACTUAL CON REDUCCIÓN                     $30.085.120,42  

SUB TOTAL AUMENTO                       $4.789.615,40  

AIU                           $478.961,54  

IVA                             $91.002,68  

TOTAL                       $5.359.579,62  

VALOR CONTRATO ACTUAL CON ADICIONAL                     $35.444.700,04  

 

Aunado a lo anterior, se precisa que se reduce en la totalidad del contrato, ocho (8) centavos, aplicados en su 

momento en el antecedente del presente documento, al tener como referencia de pago de la factura 2025 al 

contratista, la suma de ($2.351.738,90), siendo el valor correcto ($2.351.730.90). 
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NOTA 1: En caso de que aplique, tenga en cuenta que: conforme el art. 1060 del Código de Comercio, el 

CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta modificación y la suficiencia de las 

mismas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 

restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 

imponga, prórrogas o suspensiones, así como mantener informada a su garante de cualquier cambio del riesgo 

asegurado.  

 

NOTA 2: "Los recursos alcanzan para el cumplimiento de las obligaciones y el valor inicial es un valor estimado 

del contrato sujeto a su puesta en ejecución en plataforma SECOP II".  

 

4. BALANCE FINANCIERO DESPUÉS DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN 

 

Concepto   

Valor inicial $32.104.029,52.  

Valor del contrato con adiciones y 
liberaciones anteriores 

$35.444.708.04 

Valor adiciones o liberación de la 
presente modificación (si aplica) 

$2.018.901.1 

Valor total del contrato con la presente 
modificación 

$35.444.700.04 

Balance de pagos 

Valor pagado según reporte según SIIF 
Nación con corte a mes de febrero 2026. 

 $11.909.046.72 

Valor ejecutado pendiente por pagar (si 
aplica) Mes de marzo 2026. 

$4.778.657.91 

Valor por ejecutar con la presente 
modificación 

$23.535.653.32  

SUMAS IGUALES $35.444.700.04 $35.444.700.04 

 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 

▪ Verificar que las causales que motivan la modificación del contrato se encuentren debidamente soportadas y justificadas ante la 
Entidad. 

▪ Velar porque las modificaciones propuestas no afecten la adecuada, oportuna y eficiente prestación del servicio contratado ni 
generen perjuicio a los recursos públicos vinculados al contrato. 

▪ Constatar que, cuando a ello haya lugar, el contratista gestione la actualización o modificación de las garantías contractuales 
exigidas, dentro de los términos establecidos por la Entidad o por la normatividad aplicable. 

▪ La presente solicitud de modificación contractual se radica durante la vigencia del plazo de ejecución del contrato. 

 

 
 
 
____________________________________________ 
Firma del Supervisor 
Nombre: Denis Yohanna Peña Peralta 
Cédula: 40.781.770 
Cargo: Profesional Universitario 2044-10 
 

Proyectó: LFVARGASL 

Anexos: Rp 39625 de 15/12/2025. 



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 485870 

Número de orden de compra a modificar: 157726 

 

Entidad compradora: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 1 

Nombre del solicitante: Carol Bibiana Remolina leal 

Proveedor: CONSORCIO @ C&D 

Mecanismo de agregación de demanda: Aseo y Cafetería V 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2026-04-14 15:13:34 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

154095 CDP ASEO CDP-3925 CDP 3925 

153098 VF ASEO VF-81625 VF 81625 

159099 CDP AUMENTO ORDEN 

DE COMPRA 

CDP-29026 CDP 29026 

 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 ays05--Z15 - 7.47 Mes 2739607.92 CDP-3925 20464871.16 
 Operario de aseo      

 y cafetería      

 Tiempo      

 Completo - 1      



2 ays05--Z15 - 

Jabón para loza 

4 (Compra) - 2 

8.0 Unidad 19101.04 CDP-3925 152808.32 

3 ays05--Z15 - 

Jabón de 

dispensador para 

manos 3 

(Compra) - 1 

8.0 Unidad 18051.03 CDP-3925 144408.24 

4 ays05--Z15 - 

Limpiador 

multiusos 1 

(Compra) - 1 

8.0 Unidad 16546.40 CDP-3925 132371.20 

5 ays05--Z15 - 

Limpiador 

desinfectante 

para pisos 

(Compra) - 1 

8.0 Unidad 0.00 CDP-3925 0.00 

6 ays05--Z15 - 

Detergente 

biodegradable 

multiusos en 

polvo (Compra) - 

1 

8.0 Unidad 7049.48 CDP-3925 56395.84 

7 ays05--Z15 - 

Blanqueador o 

hipoclorito 1 

(Compra) - 1 

8.0 Unidad 14723.19 CDP-3925 117785.52 

8 ays05--Z15 - 

Ambientador 1 

(Compra) - 2 

8.0 Unidad 22729.90 CDP-3925 181839.20 

9 ays05--Z15 - 

Limpiones 1 

(Compra) - 1 

8.0 Unidad 4775.26 CDP-3925 38202.08 

10 ays05--Z15 - 

Esponjilla 2 

(Compra) - 2 

8.0 Unidad 1534.02 CDP-3925 12272.16 

11 ays05--Z15 - 

Escoba 3 

(Compra) - 0 

8.0 Unidad 2763.40 CDP-3925 22107.20 

12 ays05--Z15 - 

Mango madera 

escoba 1 

(Compra) - 0 

8.0 Unidad 2406.70 CDP-3925 19253.60 

13 ays05--Z15 - 

Cepillos 3 

(Compra) - 0 

8.0 Unidad 5538.99 CDP-3925 44311.92 

14 ays05--Z15 - 

Trapero 3 

(Compra) - 0 

8.0 Unidad 5061.34 CDP-3925 40490.72 



15 ays05--Z15 - 

Mango madera 

trapero 

(Compra) - 0 

8.0 Unidad 2406.70 CDP-3925 19253.60 

16 ays05--Z15 - 

Bolsas plásticas 

3 (Compra) - 10 

8.0 Unidad 12474.20 CDP-3925 99793.60 

17 ays05--Z15 - 

Bolsas plásticas 

10 (Compra) - 5 

8.0 Unidad 14216.50 CDP-3925 113732.00 

18 ays05--Z15 - 

Bolsas plásticas 

15 (Compra) - 5 

8.0 Unidad 19005.15 CDP-3925 152041.20 

19 ays05--Z15 - 

Bolsas plásticas 

16 (Compra) - 5 

8.0 Unidad 21340.20 CDP-3925 170721.60 

20 ays05--Z15 - 

Guantes 3 

(Compra) - 1 

8.0 Unidad 6028.87 CDP-3925 48230.96 

21 ays05--Z15 - 

Papel higiénico 7 

(Compra) - 2 

8.0 Unidad 120816.50 CDP-3925 966532.00 

22 ays05--Z15 - 

Toallas para 

manos 5 

(Compra) - 2 

8.0 Unidad 15616.50 CDP-3925 124932.00 

23 ays05--Z15 - 

Vasos 

biodegradables 2 

(Compra) - 1 

8.0 Unidad 8373.20 CDP-3925 66985.60 

24 ays05--Z15 - 

Mezclador 1 

(Compra) - 0 

8.0 Unidad 0.00 CDP-3925 0.00 

25 ays05--Z15 - 

Filtro para greca 

1 (Compra) - 2 

8.0 Unidad 2863.92 CDP-3925 22911.36 

26 ays05--Z15 - 

Café 1 

(Compra) - 6 

8.0 Unidad 171909.30 CDP-3925 1375274.40 

27 ays05--Z15 - 

Azúcar 1 

(Compra) - 0 

8.0 Unidad 2304.64 CDP-3925 18437.12 

28 ays05--Z15 - 

Aromática con 

panela 2 

(Compra) - 1 

8.0 Unidad 7258.76 CDP-3925 58070.08 

29 ays05--Z15 - 

Agua potable 4 

(Compra) - 14 

8.0 Unidad 264195.82 CDP-3925 2113566.56 



30 ays05--Z15 - 

Recogedor de 

basura 1 

(Compra) - 0 

8.0 Unidad 1396.39 CDP-3925 11171.12 

31 ays05--Z15 - 

Carro exprimidor 

de trapero 1 

(Arrendamiento) - 

1 

8.0 Unidad 9167.01 CDP-3925 73336.08 

32 ays05--Z15 - 

Señales 

peatonales de 

prevención y 

atención 3 

(Arrendamiento) - 

1 

8.0 Unidad 2952.58 CDP-3925 23620.64 

33 ays05--Z15 - 

Recargo por 

dotación especial 

1.0 Unidad 0.00 CDP-3925 0.00 

34 ays05--Z15 - AIU 1.0 Unidad 3167533.85 CDP-3925 3167533.85 

35 ays05--Z15 - IVA 1.0 Unidad 601831.71 CDP-3925 601831.71 

36 MODIFICACIÓN 

ORDEN DE 

COMPRA POR 

AJUSTE 

SALARIAL EL 

IPC AÑO 2026. 

1.0 Unidad 4789615.40 CDP-29026 4789615.40 

 

Total Orden de Compra Actual: 35,444,708.04 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

Editado 35 ays05--Z15 - 

IVA 

1.00 Unidad 601823.71 CDP-3925 601823.71 

 

 

Totales de Modificación 

 
 

Total Nuevos: 0.00 

Total Editados: 601,823.71 

Total Sin Editar: 34,842,876.33 

Total Eliminados: 0.00 



 

Valor Total Orden de Compra: 35,444,700.04 

 
 

Detalle o justificación de la aclaración 

Se realiza Modificación N° 4, reduciendo de la totalidad del contrato, ocho (8) centavos, aplicados en su momento en el antecedente 

del presente documento, al tener como referencia de pago de la factura 2025 al contratista, la suma de ($2.351.738,90), siendo el 

valor correcto ($2.351.730.90). 

 

 

 

 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: Ronald Bueno Trujillo Nombre: 

Documento: 83.089.622 Documento: 

Doraly Galindo Herrera
36309369
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